
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 37 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 25/julio/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2022-00009 

Ejecutante.-    FLOR NANCY MAYORGA ÁNGEL     

    C.C. N° 20.723.997 

Ejecutado.- IVÁN ALEXANDER MARTÍNEZ ROMERO  

C.C. N° 79.170.168 

 

Visto el informe secretarial que pone de presente la manifestación realizada por la 

ejecutante el 22 de julio de 2022, en memorial visible a folio 21-22 del cuaderno principal, 

el Despacho de conformidad con lo preceptuado en los Artículos 461 del Código General 

del Proceso,   

 

RESUELVE: 

 

           PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el trámite del proceso 

Ejecutivo adelantado por FLOR NANCY MAYORGA ÁNGEL  contra IVÁN 

ALEXANDER MARTÍNEZ ROMERO, como consecuencia del PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

  

   SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro de las presentes diligencias, la devolución y entrega al ejecutado IVÁN 

ALEXANDER MARTÍNEZ ROMERO identificado con C.C. N° 79.170.168 del vehículo 

de placas FHC-172 inmovilizado por el Patrullero Saúl Enrique Hernández Pachón de la 

Patrulla de Vigilancia Estación de Policía de Lenguazaque el 13 de junio de 2022 . 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Por secretaría y a costa del ejecutado practíquese el 

desglose del título que sirvió de base de la ejecución y hágase entrega con nota de 

cancelación. 

 

CUARTO.-  Por secretaría y a costa del demandante expídase copia 

auténtica de ésta providencia. 

 

QUINTO:- ORDENAR la entrega de los dineros a la parte ejecutante 

que se encuentran depositados a la fecha en la cuenta de depósitos judiciales a órdenes de 

este despacho y para el presente proceso (431410000001713 por valor de $465.323). 

Elabórense y entréguense los títulos respectivos. 

 

SEXTO:- En firme esta providencia archívense de manera definitiva las 

presentes diligencias, dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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